
EN LO PRINCIPAL: Asume patrocinio y poder. PRIMER OTROSÍ: Acredita 

personería. SEGUNDO OTROSÍ: Indica correos electrónicos como forma de 

notificación. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Sr. Antonio Maldonado Barra 

Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 

 

JAVIER HERRERA VALVERDE, cédula nacional de identidad N°16.069.192-1, 

mandatario judicial, en representación SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA 

ATACAMA KOZAN, RUT N° 77.134.510-7, del giro de su denominación, 

representada legalmente por don JORGE GUERRA GRIFFEROS, todos 

domiciliados para estos efectos en Miraflores N° 178, piso 22, comuna de Santiago, 

Región Metropolitana, donde solicito expresamente se me remitan todas las 

notificaciones recaídas en estos autos que no se puedan notificar por correo 

electrónico en el procedimiento administrativo sancionatorio Expediente: D-088-

2021, a Ud. con respeto digo: 

 

Se tenga presente que en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión asumo personalmente el patrocinio y poder en estos autos. Asimismo, 

confiero poder al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don MAURICIO 

DAZA CARRASCO, cédula de identidad N°12.263.544-9, de mí mismo domicilio, 

quien podrá actuar, indistintamente, en forma conjunta o separada con quien 

suscribe. 

 

POR TANTO,  

Solicito a Ud. tenerlo presente. 

 



PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud. tener por acompañado, copia digital del mandato 

judicial en el que consta mi personería para actuar en representación de SCM 

Atacama Kozan, contenida en la escritura pública de 8 de enero de 2026, otorgada 

en la Notaría de Copiapó de don Francisco Nehme Carpanetti. 

 

POR TANTO,  

Solicito a Ud. tenerlo por acompañado. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a Ud. tener presente que señalo las siguientes 

direcciones de correos electrónicos para efectos de que nos sean notificados los 

actos administrativos y resoluciones del proceso: 

 1)   

 2)   

 

POR TANTO,  

Solicito a Ud. tenerlo presente. 

 

Firma electrónica avanzada
JAVIER FRANCISCO
HERRERA VALVERDE
2026.01.13 21:44:55 -0300



Notario Copiapo Francisco Nehme Carpanetti

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA ATACAMA

KOZAN A DAZA CARRASCO, MAURICIO ANTONIO Y OTRO  otorgado el 08

de Enero de 2026  reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nro: 33 - 2026.-

Copiapo, 08 de Enero de 2026.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456826520.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71fnehcarp&ndoc=123456826520.-  .- 

CUR Nro: F510-123456826520.- 
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***************************************************** 

REPERTORIO NO33-2026.- En Copiapó, República de 

Chile, a ocho de enero del año dos mil veintiséis, ante 

mí, FRANCISCO NEHME CARPANETTI, Abogado, 

Notario Público Titular de la Provincia de Copiapó, 

con oficio en calle Libertador Bernardo O"Higgins 

número setecientos cuarenta y cuatro de esta ciudad, 

comparece SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA 

ATACAMA KOZAN, del giro de su denominación, rol 

único tributario setenta y siete millones ciento treinta 

cuatro mil quinientos diez guion siete, representada 

legalmente por don JORGE GUERRA GRIFFEROS, 

chileno, soltero, ingeniero, cédula nacional de 

identidad número siete millones seiscientos ochenta y 

cuatro mil seiscientos cincuenta y siete guion k, 

domiciliado en Parcela Los Olivos, sector Punta del 

Cobre, comuna de Tierra Amarilla, quienes acreditan 

su identidad con la cédula mencionada y expone: 

PRIMERO: Que, por este acto don JORGE GUERRA 
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1 GRIFFEROS en representación de SOCIEDAD 

2 CONTRACTUAL MINERA ATACAMA KOZAN, 

3 ambos ya individualizados, vienen en conferir 

4 mandato judicial a los señores don MAURICIO 

5 ANTONIO DAZA CARRASCO, abogado, cédula 

6 nacional de identidad número doce millones 

7 doscientos sesenta y tres mil quinientos cuarenta y 

8 cuatro guión nueve y don JAVIER FRANCISCO 

9 LEONARDO HERRERA VALVERDE, abogado, 

10 cédula nacional de identidad número dieciséis 

11 millones sesenta y nueve mil ciento noventa y dos 

12 guión uno, ambos domiciliados en calle Miraflores 

13 ciento setenta y ocho, piso veintidós, comuna de 

14 Santiago, Región Metropolitana, para que los 

15 	representen en todo juicio, gestión judicial o 

16 administrativa de cualquiera clase y naturaleza. 

17 SEGUNDO: Para la realización de las gestiones 

18 encargadas, los mandatarios tendrán las facultades de 

19 ambos incisos del artículo siete del Código de 

20 Procedimiento Civil, las que se tienen por 

21 reproducidas expresamente, una a una, especialmente 

22 las de demandar en juicio ordinario o ejecutivo, iniciar 

23 	gestiones preparatorias de la vía ejecutiva, desistirse 

24 en primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

25 demanda contraria, absolver posiciones, contestar la 

26 demanda, reconvenir, renunciar los recursos y/.o 

27 términos legales, transigir, comprometer, aprobar 

28 convenios, y percibir; con la única limitación de no 

29 poder notificarse de demandas iniciadas en contra de 

30 los mandantes. TERCERO: En el desempeño del 
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presente mandato, los mandatarios podrán 

representar al mandante en todos los juicios o 

gestiones judiciales en que tenga interés actualmente o 

lo tuviera en lo sucesivo ante cualquier Tribunal del 

orden judicial, de compromiso, o administrativo, ante 

el Ministerio Público, y en cualquier juicio de 

cualquiera naturaleza; así intervenga como 

demandante o demandado, como tercerista, 

coadyuvante o excluyente, como querellante o 

imputado, o a cualquier otro titulo o en cualquiera 

otra forma, hasta la completa ejecución de la sentencia, 

pudiendo asumir cualquiera de ellos la calidad de 

abogado patrocinante y designar apoderados con 

todas las facultades que, por el presente instrumento, 

se les confieren. Este mandato faculta a los 

mandatarios a representar al mandante en toda 

actuación o requerimiento ante el Tribunal 

Constitucional o el Tribunal Ambiental respectivo. 

Asimismo, podrán actuar en representación del 

mandante en todo proceso administrativo, de 

cualquier índole y ante cualquier autoridad o sede, en 

especial ante los órganos que forman parte de la 

institucionalidad ambiental tales como: el Servicio de 

Evaluación Ambiental, la Superintendencia del Medio 

Ambiente, el Ministerio del Medio Ambiente y el 

Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas; y 

también respecto del resto de los Ministerios y 

servicios públicos creados para el ejercicio de la 

función administrativa, como el Ministerio de 

Vivienda, la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, 
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1 	las Secretarias Regionales Ministeriales de esa 

2 repartición pública y la División de Desarrollo 

3 Urbano. Los mandatarios podrán delegar este poder y 

4 reasumirlo cuantas veces lo estimen conveniente. 

5 CUARTO: Este mandato podrá ser revocado al 

6 arbitrio del mandante y  en cualquier momento, lo cual 

7 deberá constar por escrito. Lo anterior se entiende sin 

8 perjuicio de la posibilidad de renunciar en cualquier 

9 momento al presente mandato por parte de los 

lo mandatarios, cumpliendo con los requisitos legales. 

it QUINTO: Las facultades otorgadas en este mandato 

12 podrán ser ejercida por los mandatarios de forma 

13 conjunta o separada, indistintamente. Este mandato 

14 deja subsistente todos los mandatos anteriores que se 

15 hayan otorgado por la mandante. SEXTO: La 

16 personería de don JORGE GUERRA GRIFFEROS 

17 para representar a Sociedad Contractual Minera 

18 Atacama Kozan consta en escritura pública de fecha 

19 diecinueve de febrero del año dos mil diecinueve 

20 otorgada en la notaría de don Francisco Nehme 

21 Carpanetti. SÉPTIMO: Se faculta al portador de copia 

22 autorizada de la presente escritura para requerir y 

23 firmar las inscripciones y anotaciones que fueren 

24 procedentes.- Minuta redactada por el abogado 

25 Oscar Díaz Cortés y recibida en este oficio vía e- 

26 mail. El compareciente declara no haber 

27 bloqueado su cédula de identidad conforme a 

28 la Ley diecinueve mil novecientos cuarenta y 

29 ocho.- La presente escritura ha sido leída 

30 por el compareciente, de conformidad al 
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artículo cuatrocientos siete del Código 

Orgánico de Tribunales, declarando que 

acepta expresamente el tenor de la presente 

escritura por lo que firma en señal de 

aceptación estampando su impresión digito pulgar 

derecho junto a su firma, conforme al artículo 

cuatrocientos nueve del Código Orgánico de 

Tribunales.- En comprobante y previa lectura 

firma.- Se da copia.- Se anotó en el repertorio 

con el número tr inta y tres guión dos mil 

veintiséis.- DOY FE.- 

JORGE GUERR4. GRIFFEROS 

REP. SOCIEDAD CON1RACTUAL MINERA 

ATACAMA KOZAN 
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